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LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RIOS

DECLARA:

ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés de esta Honorable Cámara la Primera Edición de la Carrera “Santé Corre”, a realizarse el día 06 de noviembre de 2.016 en la ciudad de Colón, Entre Ríos, que organizan estudiantes de Quinto Grado (5°) y Tercer Grado (3°) del C.S.E.T.P. de la Escuela de Educación Técnica N° 2 “Canónigo Narciso Goiburu”, con el apoyo de personal de la institución y familias de los alumnos.

ARTÍCULO 2°: Comuníquese y remítase copia a la Escuela de Educación Técnica N° 2 “Canónigo Narciso Goiburu” de la ciudad de Colón; al Municipio de la ciudad de Colón, Entre Ríos y a la Secretaría de Deportes de la Provincia de Entre Ríos.

FUNDAMENTOS

El próximo 06 de noviembre de 2016 se realizará en la ciudad de Colón la primera edición de la carrera “Santé Corre”, evento deportivo que tiene un espacio dentro del circuito de competencias de referencia a nivel Nacional.
El evento deportivo es organizado por estudiantes de Quinto Grado (5°) y Tercer Grado (3°) del C.S.E.T.P. de la Escuela de Educación Técnica N° 2 “Canónigo Narciso Goiburu”, con el apoyo de personal de la institución y familias de los alumnos.

Será la primera edición de esta carrera y se espera contar con una importante concurrencia de deportistas del medio, en particular de la costa del Río Uruguay, y medios de prensa.

El trazado del recorrido abarcaría la zona de rivera y costanea, previendo trechos de 2 (dos), 5 (cinco) y 10 (diez) kilómetros. Se promocionarán las categorías niños, estudiantes y adultos, así como también la posibilidad de que participen aquellos que cuenten con Kangoo Jump, con la idea de integrar otras modalidades que enriquezcan deportivamente el encuentro.

La competencia tiene fines solidarios. Será a beneficio del Hospital San Benjamín de la ciudad de Colón, con fines de recaudar fondos para la compra de insumos necesarios.

Dicho evento es expresión de cooperación, y constituye un hecho deportivo y social que merece ser reconocido mediante la declaración de interés que se insta, motivo por el cual se solicita a los Señores Senadores la aprobación de presente proyecto.
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